
i t á9Qü90 COliClllTAOO 

B O L E T I N O f i c i a l 
E L E O N 

4 Í 0 Í B iMtrñdóB.-!Bit*rTMclAa d« Womdo» 
U 1c DSputactón provlactal.- Ttléfono 1700 
a9, 6c 1« Oi utmcléñ ^ravlnclal. -Tal. T916 

Jueves 4 de Septiembre de 1%2 
Wém. 200 

No le publica lo i demlagai ni d i » ifcitlvot 
Ejemplar corrleotei 75 céntimos. 
Idem atratadei 1,50 pesetas. 

A d v c r t e a c l M . — 1 L « t MBore* Alealdts y Seeratarioi noaicipaUs « B t á a oblifadot a disponer que • • fije on ejemplar de 

por w . 

Pr«cIo».-~SUSCRIPCipNES.—*) Ayuntamiento!, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
«••ales por cada ejemplar más. Recargo del 25 pur 100 ai no abonan el importe anaal dentro del primer Semestre. 

b) Jantes vecinales, lusrados aaoáicipales y organismos o dependencias oSciales, abonarán 50 pesetas anuales ¿ S§ pesetas e* 
asetráles, eon paf o adelantado. 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas aaaale«, 33 pesetas semeatrales ¿,2S «riaiestralea, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a| Justados manieipales, una peseta iinea 
b) LOÍT demás, 1,50 oenetas Sín«m \ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno Cnil 

C I R C U L A R 
Regresado a esta Capital, con esta 

fecha me hago cargo del mando de 
la Provincia cesando en el mismo el 
lumo. Sr. D. Gonzalo F e r n á n d e z Va
lladares, que interinamente lo des
empeñaba. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Septiembre de 1952. 
3331 E l Gobernador Civil, 

J . V. Barquero 

Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÜM. 122 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
tiat Ilgo£te Reglamento de Epizoo-
D r l 6 26 de Septiembre de 1933 y a 
R " e S - a del Sr- Jefe del Servicio 
ofioí 'J1013^ de Ganader ía , se declara 
Afto, mente extinguida la Fiebre 
Vili* en el t é r m i n o munic ipa l de 
exisL 3-1111 de Don Sancho, cuya 

iencia fué declarada oficialmente 

CIRCULAR NÚM. .123 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Añosa , en el t é r m i n o municipal de 
Vi l l amanín , cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 17 de 
Junio de 1952. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 25 de Agosto de 1952. 
3271 E l Gobernador Civil . 

CIRCULAR NÚM. 132 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo 
t ías de 26 de Septiembre de 1933 y 

propuesta del Sr. Jefe provincial 
de Ganader ía , se declara oficialmen
te extinguida la Rabia, en el t é r m i n o 
municipal de Vil laqui lambre, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 16 de Mayo de 1952. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial para general conocimiento. 

León, 28 de Agosto de 1952. 
3273 El Gobernador Civil . 

Nicolás Alonso Casado, con Centro 
de Trabajo en Generalísim©, 11, de 
esta capital. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a la Empresa interesada, 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido el presente, para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en León a 2 de Sep
tiembre de 1952.—El Inspector jefe, 
Salvador Asenjo Tovar i 3329 

con fcT u utl ueciaraaa oncial 
«^echa 25 de Marzo de 1952 

que se publica en este «ico0 
diento**015*1 para general 

S272eon» 25 de Agost® de 1952. 
E l Gobernador c ivi l 

peno-
conoci-

Deleéaiiiinprofíniial de Trabajo 
Don Salvador Asenjo Tovar, Jefe de 

la Inspección Provincial de Tra
bajo de León, 
Hace saber: Que por este Servicio 

de Inspección, ha sido levantada 
acta de infracción a la Empresa, 

ie to irifimia le León 
ANUNCIO O F I C I A L 

Don «Cementos Valgrande, S. A.», 
vecino de Busdongo, solicita auto
r izac ión para cruzar la carretera 
Nacional de Adanero a Gijón, k i ló 
metro 384, H m , 5, con una tuber ía 
para c o n d u c c i ó n de aguas l impias. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recia-^ 
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) d ías háb i les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de R e d i e z m o , 
ú n i c o t é r m i n o donde radican 
las obras, o en esta Jefatura, en 
la que estará de manifiesto al pú
bl ico la instancia en los d ías y horas 
háb i l e s de oficina. 

León , 21 de Agosto de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3211 N ú m . 858—39.60 ptas. 
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INSTITUTO m m \ l DE PREVISION 
Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA D E N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Noviembre de 1952 
La d i s t r ibuc ión de los Premios 

de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Diciem
bre de 1950, se efectuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur
so que el Instituto Nacional de Pre
visión convoca entre trabajadores 
de esta Provincia que se propon
gan contraer matr imonio dentro del 
mes de Noviembre de 1952 con su
jeción a las siguientes bases: 

1. " Los Premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos se
xos, que contraigan matr imonio en 
el referido mes, serán de 2.500 pese
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen O b l i 
gatorio de Subsidios Familiares. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes; 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra 
ción del matr imomio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, hab i éndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los fui uros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3,000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3* Las instancias se ex tenderán 
en él modelo impreso que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previs ión , 
y lo mismo que los documentos que 
las a c o m p a ñ e n , excepto las certifica
ciones de nacimiento, d e b e r á n estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y deberán presentarse 
en esta Delegación Provincial , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, nú 
mero 3, o en sus Agencias, hasta el 
día 30 de Septiembre corriente, an
tes de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
h a b r á n de ser depositadas dentro, 
del mismo plazo. 

4. " La conces ión de los Premios 
a tenderá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli-
ci tci n tes 

5. a E l importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 

cons t i tuc ión del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposic ión del Insti
tuto Nacional de Previs ión la just i f i 
cac ión de su invers ión . 

León, 1 de Septiembre de 1952.— 
E l Director Provincial acctal., M i 
guel Casado. 3323 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Almázcara 
La Junta vecinal de esta localidad, 

previamente autorizada para ello, 
ha acordado proceder a la enajena
ción de dos parcelas de terreno de 
la propiedad de esta Entidad, perte
necientes a los bienes de propios de 
la misma, sitas en este t é rmino , a l 
pago de «La Dehesa», una de o c h ó 
á reas de extensión superficial, que 
l inda: al Norte, reguera; Sur, La De
hesa; Este, camino, y Oeste, finca de 
J u l i á n Corral; y otra al sitio deno
minado Fondo de la Dehesa, en el 
mismo t é rmino , de treinta y dos 
áreas de extensión superficial, apro
ximadamente, que linda: al Norte, 
camino servidumbre; Sur, camino 
vecinal; Este, La Dehesa, y Oeste, 
con finca de P lác ido Alvarez. 

Lo que se hace púb l ico para oír 
reclamaciones durante el plazo de 
cinco días, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento de Cont ra tac ión Mu
nicipal , advirtiendo que una vez 
transcurrido, no serán atendidas. 

Almázcara , 18 de Agosto de 1952. 
— E l Presidente, Manuel F e r n á n d e z . 
3261 N ú m 861-47.85 ptas. 

ifliiilslriiléB le listuti 
Jmgotdo de Primera Instancia número 

uno de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
del n ú m e r o uno de León y su par
t ido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
reca ída en los autos de ju ic io ejecu
tivo, de que se h a r á mér i to , son del 
siguiente tenor litera); 

Sentencia. —En la ciudad de León, 
a veintidós de Agosto, de m i l nove
cientos cincuenta y dos. Vistos por 
el Sr, don Luis Santiago Iglesias, Ma
gistrado, Juez de Prim-era Instancia 
del n ú m e r o uno d é l a misma y su 
partido, los precedentes autos de j u i 
cio ejecutivo, seguidos a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de esta capital, representada 
por el Procurador don . José Muñiz 
Alique, bajo la d i recc ión del Letra
do don S imón de Paz del Río, contra 
don Manuel Ferreras Diez y don 
Conrado Ferreras López, ambos ma
yores de edad, labradores y vecinos 
de Villanueva del Condado, sobre 
pago de veintiséis m i l setecientas 



cincueata pesetas, más intereses le
gales y costas, y 

Fallo; Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecucióo hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento a 
los ejecutados don Manuel Perreras 
Diez y don Conrado Perreras López, 
y con su producto pago total al 
acreedor, Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de esta capital, de la suma 
pr incipal reclamada de veintiséis m i l 
setecientas cincuenta pesetas, intere
ses pactados y pago de costas, en 
todas las cuales se les condena ex 
presamente. Por la rebeld ía de los 
demandados, c ú m p l a s e lo prevenido 
en el a r t ícu lo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civ i l . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo.—Luis San
tiago.—Rubricado. 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión al demandado rebelde don 
Conrado Perreras López, cuyo do
mic i l io se desconocé, expido el pre-
senté para su inserc ión en el 6OLE 
TIN OFICIAL de la provincia, que fir
mo en León, a veint idós de Agosto 
de m i l novecientos cincuenta y dos-
—Luis San t iago . -E l Secretario, Va. 
len t ín F e r n á n d e z . 
3264 N ú m . 857—100.65 ptas. 

Juzgado de primera instancia n ú m . i 
de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don 
Santiago Berjón Mi l lán en nombre y 
represen tac ión de don A n t o j o Pe 
rez Calvo, vecino de Requena, contra 
don Manuel Lorenzo Ponce, de 
Grajal de Campos, sobre pago de 
14.360,40 pesetas de principal , m á s 
intereses legales y costas, en cuyos 
autos, se ha acordado anunciar por 
segunda vez, t é r m i n o de ocho días , 
por el precio de tasac ión con la re
baja del veinticinco por ciento, la 
subasta de los bienes embargados al 
demandado para garantir aquellas 
responsabilidades, y que son las si
guientes: 

1. Un au tomóvi l , njarca «Crys-
4er», matricula O. 5925 S. P. n ú m e r o 
1.544, tarjeta-de consumo de gasoli
na. Tasado en diez m i l pesetas. 

2. Un carro de mu ía s , en buen 
uso. Tasado en dos m i l quinientas 
pesetas. 

3. Un macho de 18 a 20 años 
p r ó x i m a m e n t e , pelo cas taño , alzada 
ocho cuartas, llamado «Castizp». Ta
sado en tres m i l quinientas pesetas. 

4. Trescientas cán t a r a s de vino 
clarete, envasado en dos cubas de 
madera, en buen estado. Tasado en 
doce m i l pesetas. 
" 5. Una m u í a , pelo negro, alzada 

ocho cuartas, llamada «Valenc iana» . 
Tasada en tres m i l pesetas. 

Total da los bieaes que se subas
tan, 31.000,00 pesetas. 

Para el remate se han seña l ado 
las doce horas del día veinte del p ró - i 
ximo mes de Septiembre en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia n ú m e r o uno, y se 
previene a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo, d e b e r á n | 
consignar previamente el 10 por 100 
del valor por que se sacan a subasta;! 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión y que p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiocho de 
Agosto de m i l Hovecientos cincuenta 
y dos.—Luis Santiago.—El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 
3308 «Núm. 863.—100,65 ptas. 

Anuncios particulares 

temonldad de Regantes de la Presa 
«El Goto» de La Milla del Río. Huería 
del Rio, BolOones del Ría y Armeilada 

(León) 
Por el presente anuncio se convo

ca a todos los usuarios tanto regan
tes como industriales que u t i l i zan 
aguas derivadas del río Orbigo por 
la presa denominada «El Coto» en 
los t é rminos de La Mi l la del R ío , 
Huerga del Río, Q u i ñ o n e s del Río y 
Armeilada, para que concurran a la 
Junta general que se ce lebrará el d í a 
21 de Septiembre p róx imo , a las diez 
de su m a ñ a n a , en el Local de la Jun
ta Administrat iva de. La Mi l l a del 
Río, con objeto de dar lectura, disci i-
t i r y aprobar provisionalmente, si 
procede, el proyecto de Ordenanzas 
y Reglamentos de la Comunidad, 
Sindicato y Jurado de Riegos redac
tados por la Comis ión designada a l 
efecto. 

Es de advertir, que si no se reunie
ra n ú m e r o suficiente de h e c t á r e a s 
representadas en la 1.a convocatoria, 
t end r í a lugar la Junta General en 
2.a a las once del -mismo día , con 
el c ú m e r o de usuarios que asista, 
siendo vál idos ios acuerdos. 

A cuyo acto p o d rá concurrir los 
propietarios interesados, bien perso
nalmente o hac iéndose l e p r é s e n t a r 
por sus colonos o arrendatarios me
diante au tor izac ión escrita. 

La Mil la del Río, 28 de Agosto de 
1952.—El Presidente, Blas García . 
3282 N ú m . 855.—61,05 ptas. 

Comunidad de Retantes del Canal Bajo 
del Bierzo 

Se convoca a Junta general extra
ordinaria a los usuarios de las aguas 
del expresado Canal, que se cele
b r a r á en el Hogar del Frente de Ju 

ventudes de esta ciudad, sito en C 
p i t án Losada, a las nueve horas d i 
d ía U del p róx imo mes de Septiem 
brR, a fin de proceder al sorteo 
los Síndicos y Vocales del Jurado 
de Riegos, con arreglo a lo precen 
tuado en el apartado B) de las di 
posiciones transitorias de nuestras 
Ordenanzas; estudio de las normas 
para la elección de nuevos careos 
y otros asuntos de ín teres General. ' 

Bien entendido que si no se reu
niera n ú m e r o suficiente para tomar 
acuerdo en primera convocatoria 
t e n d r á lugar en segunda, a las diez* 
horas, coa el n ú m e r o de partícipes 
que concurran, cuyos acuerdos se
r á n vál idos . 

Ponferrada, 27 de Agosto de 1952.— 
E l Presidente, Eduardo Domínguez . 
3262 N ú m . 854.—42,90 ptas. 

de regantes de la presa 
florera (Sanlliasj Llacin) de Llamas 
de la Ri lera, lointaitllas de Sollamas 
Carrizo de la Ribera i La Hilianel 

Rio (León) 
Por'el presente anuncio se convo-' 

ca a todos los usuarios, tanto indus
triales como regantes, que utilizan 
aguas derivadas del r ío Orbigo por 
las presas denominadas Forera Ca
nillas y L lac ín , en los té rminos de 
Llamas de la Ribera , Quintani -
Ha d e Sollamas, Carrizo de l a 
Ribera y L a Mi l la d e l R í o , 
para que concurran a l a Junta 
General que se ce lebra rá el día vein
t iocho de Septiembre próximo, a las 
once de su m a ñ a n a , en el salón de 
actos de la casa consistorial de Lla
mas de la Ribera, con objeto de 
aprobar definitivamente el proyecto 
de Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos, aprobados provisionalmente 
en Junta General de Regantes, 

t A esta r e u n i ó n p o d r á n concurrir 
todos los propietarios interesados, 
bien personalmente o hac iéndose re
presentar por sus arrendatarios o co
lonos, mediante autor izac ión escrita. 

Es de advertir, que si dejaran de 
concurr i r n ú m e r o suficiente de nec
tareas representadas en esta primera 
convocatoria, se rán válidos ios 
acuerdos que se tomen en la s6^11" 
da, que tenclrá lugar el mismo ma y 
local a las doce horas de su mañana . 

Dado la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la 
asistencia de todos los interesado!.. 

Llamas de la Ribera, 23 de Agosto 
de 1952.~-El Presidente de la Cor»" 
n idad , Benigno Palomo. 
3256 N ú m . 856.-67,65 ptas. 

— L E O N — . . 1 
Imprentada la Dipu tac ión í rovme 

_ 1 9 5 2 -


